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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
I. ASUNTO 
 
Procede el despacho a estudiar la viabilidad de decretar la terminación del proceso 
de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL promovida por JOHANNA 
ESTHER GARCÍA CONTRERAS contra ARMANDO JOSE ARENAS URIBE. 
 
II. ANTEDECENTES 
 
Mediante auto del 04 de noviembre de 2021, se ordenó admitir demanda 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL promovida por JOHANNA 

ESTHER GARCÍA CONTRERAS contra ARMANDO JOSE ARENAS URIBE, 
ordenándose igualmente tramite de notificaciones. 
 
Providencia que le fue notificada personalmente al demandado por la parte 
interesada bajo el precepto normativo del artículo 8 del decreto legislativo 806 de 
2020, quien constituyo como apoderada judicial a la Dra. MARIA DULCELINA 
RODRIGUEZ PEREZ, mediante poder especial adosado al expediente el día 25 
de noviembre de 2021 junto con el escrito de contestación de demanda y sus 
anexos. 
 
Ahora, mediante memorial recepcionado el 25 de octubre de esta anualidad a 
través del correo electrónico dulcelina.rodriguez@hotmail.com, la apoderada 
judicial de la parte demandada Dra. MARIA DULCELINA RODRIGUEZ PEREZ, 

aporta memorial suscrito por las representantes judiciales de ambos extremos, 
donde se peticiona se ordene la terminación, levantamiento de medidas 
cautelares y el archivo de la actuación, por existir acuerdo entre las partes, 
reflejado a través de la escritura pública No. 3520 del 20 de octubre de 2023 
expedida por parte de la Notaria Quinta del Circulo de Bucaramanga, que anexa 
al mencionado memorial digital. 
 
III. CONSIDERACIONES 
 
La LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL llevada a cabo en la Notaria 
Quinta del Círculo de Bucaramanga entre los ex cónyuges JOHANNA ESTHER 
GARCÍA CONTRERAS y ARMANDO JOSE ARENAS URIBE elevado a escritura 
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pública número 3520 del 20 de octubre de 2023 de la Notaria Quinta del Circulo 
de Bucaramanga, es un trámite autónomo, propio y distinto, con presupuestos 
diferentes a este tramite judicial. 
 
En tal sentido, extinto el objeto del presente trámite procesal, por sustracción de 
materia hay lugar a la terminación del mismo. 
 
Como quiera que las medidas cautelares son de naturaleza subsidiaria, es decir 
siguen la suerte de lo principal, de existir se ordenara su levantamiento, 
poniéndose de presente que de existir embargo de remanentes se procederá 
conforme al artículo 466 CGP. 
 

Por otra parte, una vez consultada la relación de títulos obrantes en el presente 
tramite liquidatorio, se evidencia que efectivamente obran los siguientes 
depósitos judiciales, concordantes con las constancias de depósito aportadas por 
la demandante: 

 
-  No. 460010001734373 con fecha de constitución 04/10/2022 por 
la suma de UN MILLON DE PESOS MCTE ($1.000.000);  
 
- No. 460010001743851 con fecha de constitución 03/11/2022 por 
la suma de UN MILLON DE PESOS MCTE ($1.000.000); 
 
- No. 460010001752098 con fecha de constitución 05/12/2022 por 
la suma de UN MILLON DE PESOS MCTE ($1.000.000); 

 
- No. 460010001766113 con fecha de constitución 06/02/2023 por 
la suma de SEISCIENTOS DOCE MIL PESOS MCTE ($612.000); 

 
En tal sentido, advirtiendo que las partes en la escritura pública de liquidación de 
la sociedad conyugal, no realizan pronunciamiento alguno en referencia a los 
referidos depósitos como parte de los frutos causados como cánones de 
arrendamiento de uno de los bienes sociales, se exhorta a los interesados a que 
dentro del termino de tres (3) días siguientes a la notificación de la presente 
providencia manifiesten su decisión en la disposición de los referidos recursos en 
aras de ordenar y autorizar su respectivo pago. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, en 

nombre de la Republica de Colombia, administrando Justicia, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  TERMINAR el presente trámite de LIQUIDACION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL de los ex cónyuges JOHANNA ESTHER GARCÍA 
CONTRERAS y ARMANDO JOSE ARENAS URIBE, por haber sido disuelto 
mediante el trámite notarial, conforme lo expuesto en la parte motiva.   
 
SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, con 
la advertencia que de existir el embargo de remanentes, se procederá conforme 
al artículo 466 del CGP.  
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Libresen las comunicaciones del rigor. 
 
TERCERO:   EXHORTAR a los extremos procesales del presente tramite 
para que dentro del término de tres (3) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia manifiesten su decisión en la disposición de depósitos 
judiciales obrantes en el presente proceso. 
 
CUARTO:  ARCHIVAR el expediente, previas las des-anotaciones de a 
que haya lugar, en los libros radicadores y en el sistema JUSTICIA XXI.  
 
 

NOTIFIQUESE, 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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